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En la Ciudad de Monterrey, capitaldelE�tadodeNuevo,LeónaOS·cincodeagosto del año 2022· 
dos mil veintidós sehadíctado una resolución ala cual a la letra dice: ��--��--------0��� .. �-�--0- .. �----------- 

.· .- : . ; 

VISTO.· El•Recurso de lnconformldadpresentado.enfechaÜ4-cuatro de agosto.del .. año.·2022-dos mil 
veintidós ante ·esta Dirección.deAsuntos Jurídicos dela. Secretaría delAyuntamientode Monterrey, 
promovido por el C. , en el cual se.désprende,que.leJue ímpüesta 
la infracción. administrativa aplicada.po(laSecretaría de se9uridady Protección a la Ciudadanlacel 
Municipio deMonterrey, .. a su vehículo, mediante la boleta de infracción eón número de folio  
correspondiente al vehículo CON.· PLACAS DE CIRCULACIÓN . Fórmese expediente··•Y 
regístrese con el número R.l. 168/2022./Por lb anterior, éstáAutoridad tiene a bien determinar .lo 
s�u��e: · ··· ··· · ·. · · ·. · · · 

PRIMERO: ... Ésta Autoridad ... es cornpetentepa.ra •Conocer y resolver el presente. recurso .de 
inconformidad, con fundamento. en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimiento único 
de Recurso de Inconformidad en el Munidpio de Monterrey, en relación con los artículos 1, 2, · 6, J 5, 
17 Fracción , r : 34 Fracción•11, 35 inciso B) Fracciones 111 Y.V: 86, i91,.92 fracción· 1194, 96, 97 y 98 
Fracciones· llly XXII.de latey.de.GobiernoMunicipaldeLEstadodeNuevo[eón, adminiculado·con 
los articules 3 últimopárrato, s. 1fpárrafosegundo, 14fracción.1Vincisoc), 16 Fracción 1,17, 18, 19 
Fracción IV y 24 .. Fracciones IXy.Xll/del Regrarnento(de la Administración PúblicaiMunjcipal de 
Monterrey, y. acuerdo delegatorio de facultades .aprobado en sesión Ordinaria en fechaJ 4�catorce de 
octubre del .año 2021-dos milyeintiuno, püblicadoenelPeriódicó Oficial del Estado de Nuevo· León 
en fecha 20-veinte de octubredel año 2021-dosrnil veintiuno: · · 

SEGUNDO: Una vez analizado el 
libelo 

inicial 
delrncurso,.asLcomo1as 

documentales allegadas·en 
copia simple, y antes de entrar a su análisis[o procedente es estudiar laScausales de improcedencia 
por ser una cuestión de orden público.' · · 

En esta tesitura, se procede analizar respecto a lffprocedibilidad del recurso de inconformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de impmcedenda, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo· 24 fracción IXdel Reglamento.que Regula el Procedimientoúnico de 
Recurso de Inconformidad .en. el Municipio de Monterrey, el cual establece lo slguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes,) por lo tanto, deberán deseóharse\de plano 
los recursos que: FRACCIÓN JXflNo se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
hechos. de ellos no se pueda deduciragravío alguno: V'', en relación con el ARTÍCULó 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Pmcedimiento ÚnicodeRecursode lnconformidaden elMunicipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente:ARTÍCULO 4)"Elrecurso deberá formularse por escrito; 
y deberá cumplir con.lossiguientesrequisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa V 
clara las hechas en que se basa e/recurso y/os agravios que Je causa el acto.ola resolución 
impugnados; ·poLIO tanto, al traerse a·•layista erestrifoinidatde·focha. 05-cinco de.·agosto··del año 
2022-dos mil veintidós, se desprende notoriamente que 1a.parterecurrente solose avocó a una causa 
de pedir pero no. mencionó agravios, es decir, eh recurrente no/mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de áplicarose aplicó inexactamente, e.indica[lanormacuya aplicación debe 
preferirse. o la. interpretación •• que resulta .más favo.rable hacia elderecho fundamental; ypredsar los 
moñvospara preferirlo.s en.[ugardeútrasnormas·o interpretaciones posibles, siendo necesario aclarar 
que él . acto que se impugna se Jefiere a uná conduda i(activa o iPaSiva), que se atribuye a. una 
autoridad, los calificativos que a esa descripcjón se adjunteny/lOS argumentos que se·.expresen para 
destacar sus aspectos circunstanciales.noparucipan de[a naturaleza propia. del acto sino. que 
constituyen.el. examen de la conducta, esdedr, .... los .. •.razon.amientos qué se formülen en Jelación .•. con 
ella para alcanzarunaconclusiónrespectodesujuridicidad,Iesultaaplicable poranalogíala tesis (de 
aplicación isupletoriadeL Reglamento/Que.· •. iRegula eliProcedimientb ..• Únlco<de·• Recurso .• de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme ai numeral 2 detmismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · · · ·· · · · · 

ACTO RECLAMADO y CONCEPTO DE VIOLACION. SI conforme a su definición el acto que se 
impugna se refiere a. una conducta (activa o pasiva); que se atribuye a una autoridad, el correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus <aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la · 
conducta, es decir, los razonamientos que se Jonnulen en relación con eua para alcanzar una 
conclusión respecto de. sujuridicJdaf Por esar�z.ónien el e;stud.io.del.actoJeclamado, tanto para 
de!Hnitarlo como. para establecer.su certeza,ideb� prescindirse de todos los elementos .ajenos aél. 
Así, por ejen,plo, cuando se señala corno acto íeclamado ''.las órdenes de comisión o .de visita, en 
virtud de queJamásme tuernnmostrada5y rnuchqmenos se nos diocopla, dejándonos en estado de 
indefensión",··.aparece en.daroqutlos actos.re.clamadosJosconstituyenj'las •• órdenes .de comisión o 
de vlslta', nada más .. Lo relatlvo ... ·a si.·fuero.nmostradasy si.seentr�góipopia .. de.ellaso no, son 
cuestiones ajenas al dictádo .dé.es�sórdenes, constituyenaspectos .. propiosde.otro .acto; la ejecución 
oeírnándaio.La conducta/d.elas autorid�qes introdu.�é ala·.··realidad otros. elementos .que son ta 
formulación de las órdenes Y•iSlJ ejecución. iPor ende; .. <lé3 imane.ra. en ... que····· ésta .· última . se haya 
ctesarrouacto···(1é3.··· e)(hibición >.Y) entrega./cte Jas) órctenes}no. constituye.·ei.·. acto reclamado sino 
apreciaciones sobre él y, en el supuesto exarninadó,setrata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto.reclamadoyel agravio es/más patente cuando se advierte que para· apreciar 
la certeza del actoba�ta examlnarel .informe rendido, en.su caso, y las.pruebas existentes en autos 
cuando se trata de ioscue es.tán sujetos aPruebaono son notorios;···.mientras que para determinar 1a 
exactitud .. de. los. .• calíficativos y ··•concepto.side violaqiónse. requiere de. .. unproceso .. posterior que, 
subsumiendoJa hipótesis legaJaliasunto concreto, viene a dilucidar la controversia.···. . . 
TERCER•TRIBUNALCOLEGIADOENMATERIAADMINJSTRATlVADELPRIMERCJRCUITO. 
Ampam en ·reyislón 503/90 .. CándldÓL.lanosFloresyotm.28.demarzo deJ 990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Femando LanzGárdenas .. Secretario: JuanCaslqs 9uz Raza. ·. · ·. ·.. . . 
Amparo· en revisión }073/90. Manuel·Noriega.J3.lJerrero. 5.dejunio.de 1990 .• Unanimidad de votos. 
Ponente: FemandQ Lanz Cárdenas. Secretari.o: Juan Carlos CruzRazo .. · .. · .. .•. . . . . 
Amparo en .• revisión2333/90.MantJel.NavarroAndradeyotms.• 1zde pctub.re.de.1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos Cruz Raza.· · 
Amparo en revisión 2543190. Raquel Moreno Flores, J6 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gen'aro. David Góngorél Pimentel. Secreté3rio:.AlbertoPérezDayán. . 
Amparoen.revisión2683/90. ManuelNavarroAndradeyotros: 16 de novlembre.dé 1990 .. Unanimidad 
de vetos.Ponente: Genaro David GóngoraPimentel'. Secretario: Alberto.Pérezüayán. · 
Época: Octava Época · ·· · 
Registrp: 223693 . .. .. . .. .···•··· ... 
lostanda:Tribunales Colegiados cJeCircuito. 
Tipo· .. de Tesis:.···JurJspruclencia.····> •·.·<<i••• >····>······· ... ··.· 
Fuente: Semanario. Judiciatde laFederación': ••• 
T orno VII <enero de 1991 . > · · . . · . . · . 

·.··· .. ' ..... · ... ··.·.·.··.· .... 

Materia(s): Común 
Tesis.L 30. AJ/26 
Página:69 

.·.· .· Auné3do.aJo 
anterior,ilé3\causade pedir•deoingunaimaneraii.mplica 

que el recurrente pueda 
limitarse ª••·í6é31izarmera.s afirmaci911es sínsustenjo ofundaruento,.puesaélGorresponde (porque en 
esta materia administrativa no .•iopera la suplenGia de/Ja deficiencia 'de. .. la queja) .exooner, 
razonadamente, porqué estima ilegal losiaCtO$ique Jeclarna, /por consiguiente, en esta maíeria 
é3dministrativa, que se rige por el.•principio de estricto derecho, una aleqaclón que se limfta··.ª realizar 
afirmaciones .sin····.sustento alguno o conc.lus.iónes no. demostradas, no puede. considerarse un 
verdadero razonamiento y, porende; de.be. cé3liticarse como inoperante; sin. que seadable entrar a su 
estudio so pretexto dela caus.adepedir, resulta aplicapleporanalogía latesis{de aplicaciónsupleíoria 
del Reglamento QueHegula el ProcedirnientoÜnlco deRecúrsode Inconformidad en el Municipio de 
Montem�y conforme .al•nUmeral 2 del mismo ordenamientojurídico) de juríspruoencía 
C.ONCEPTQs.·.o.AGRAVIOS ... · .. 

INQPERANT§s.�U·ÉDEBEENTENDE�se•·.PQ�.· 
... RÁZONAMIENTO'' 

COMO COMf>ONENTEDE.LAC�USA PE.PEDIR PARACll.JE PROC:E.DASLJ ESTUDIO .• ·.De acuerdo 
con la conceptualización que han desarrollado diversosjuristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 aJJ. 81/2002, de 
Palacio MunicipaJde Monterrey 
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.·· . .·· .· .. ': . .' . .· 

la PriméraSaladélaSuprema Corte dé Justicia dela Nación �h.el sentido de·que lacaüsa de.pedir 
no implica que los quejosos o recurrentespuedenJirnitarsea re.a¡jzarrneras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues aellOs corresponde (salvo en lossupuestos de suplenciadeJa defici.encia de la 
queja). exponer, .razonadamente, porqué, estimanJnconsUtucionales o ilégales los actosque reclaman· 
o recurren;.· sin embargo; .• no ha· quedado)compretamente definido qué··.· debe .: entendersepor 
razonamiento. Así, conforme. a Jo ique. autores destacados han expuesto ,sobre este .último,. se 
estableceque·un··.razonamiento juríd.icopresuponealgún pmblem.a.ocuestlón al cua1,.··mediante ías 
distintas formas interpretativas· o argumentativas .•. que/propórciona la Jógica forma1, ••• ·.máterial·.· o 
pragmáticá,·sealcanza unarespuesta a partir de inferencias obtenidasde·las premisas C>juícios dados 
(hechos yfundamento) ... 10 qué.trasladado al campo judicial, eniespecífico,.· .. a· lós ..•• motivos .·de 
inconformidad, iun· .. verdadem ·.razonamiento/(indepeqdienternente de!Jnodelo·argumentativó· .' que se 
utilice), setraduce a·1arnínima.necesictad deexplicarporqué o córnne1 acto rec1amado;o1a resolución 
recurrida se aparta .. del ..• derecho, ª través. de 1a/confrontación de las situaciones táctrcas concretas 
frente a la·norrna aplicable (de rnodotalque evidencie.laviolación),JJa propuesta de solución o 
conclusión sacada de Jaconexión entre aquellaspm�isas·.·(hecho•y fund.amento);.porconsiguiente, 
en los· asuntos que se·rigenporel principió de estri.tto derecho, una alegación·que se limita a realizar 
afirmaciones· sin . sustento>alguno o conclusión es· noi demostradas. no puede .·.··.considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; .. sin que sea dable entrar·a.su 
estudio so pretexto dela causade.pédir,yaqueéstasecónformadelaexpresión de unhechoconcreto 
y un razonamlento: entendido por éste, cualquiera que sea.el método argumentativo; la exposición en 
la que e1 quejosoº recurrente realice la comParacipn.de1 hechoJrente a1tundamento correspondiente 
y su conc1usión,deducida ·de1 eh lace entre unoy oíro; de modoque evidencie que eI.actornc1amacto 
o la resolución que recutre resulta ilegal;. pues de lo contrario, de analizaralgunaasevéradón que no 
satisfaga esas exigencias,. se estaría resolviendo a partir de argumentos no. esbozados, .10 que se 
traduciría en una verdadera suplencia dé la queja en asuntos en<los que dichafigura está vedada.. . 
SEGUNDO TRIBUNAL··cOLEGIADO .•DE· GIRCUffO DEL CENTRO AUXILIAR·.• .. DÉ IAQUINTA 
REGIÓN. . · ... ·•· .· ... > > .···•. . . . > 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimientó. Contencioso Admfnistrativo) )407/2014 
(cuaderno auxiliar. 920/2014). del índice .: del ·· .• Décirno Cuarto Tribunal Colegiado en· .. · .. Materia 
Administrativa del PrimerCircultó, .con apoyodei Segundo Tribunal .Colegiadodetircuitodel Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, conTesidencia én Guliacán; Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto deBeguridad y Servicios Socialesde los Trabajadores del 
Estado. 6 ... · de .·Jebrero. de. 20t5. unal)imidadfde yotos.)Ponente:• .• ·.Jaime iUriel Torres· Hernández. 
Secretario:.·AmauryGárdenasEspinozai}<i/\ > i i •.• •.·<•.•.· <·.···.····. >··········.··i/ i >>····i···. ·· ... · .. 
Amparo en revísión.35/2015 (cuadernoauxiUar258/20t5)delJndice ae1 .• Tríbunal Colegiado enMaterla 
Cívil del. Décimo.·Segundo.Circ�ito, conap6yodel SegündoJribunal iColegiado.de Circuito del Centm 
Auxiliar de iaQuinta Región¡ conJesidéncia en CuliacánJSinaloa: frrnaPatriciaBarráza seltran.i30de 
abril de. 2015. Unanimidad de votos.Ponente:iAmaury({;árdenas fispinoza, secretario de tribunal 
autorizado parla Cómision de Carrera.Jud.icialdel•· .. Consejo de laJ.udiCaturnFederal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, e.ntérminos deLarUculó 8J,Jracción X)(II, de.laLeyOrgánica del Poder 
Judicial de la Federación,. enreladónicon el diverso 40,Jracción Vid el Acuerdo Genéralidel Pleno•del 
Consejo de·.· la Judicatura< Federal, quereglarnenta la org8nizacióny .· funcionamiento idel propio 
Consejo .. Secretaria:.·.Karen .• Estrella 1'guilarValdés.. \ (.·· .. ·i ii > .. ···.•.···.··············.·· i i. . . ·.·· ... · .··.·····i·•········ 

Revisión ···administratiya i(Ley. Jederaf de Procedimiento Contencioso Administrativo). 446/2014 
(cuadernó auxiliar .... ··. 916/2014). del fndice del Décimo. Cuarto Tribunal Colegiadoi énMatena 
Administrativa del Primer Circuito, COrl apoyo del Segundó Tribunal COiegiado dé Circuito del Centro 
Auxiliar ... de· .. ,a· Quinta .. Región, cQn.)residencia en< Culiacán, Binaloa. Titular.· ... ·.del·.···•Área.··.·de 
Responsabilidades del. Órgano ... lnterno de. Control <en Cémino.s y Puentes •.. F.ederales de·.•lngresos .Y Servicios·. ·.Conexos .. 27 .de· febreróde .•.• ·.201 s .• Unanimidad de votos;<Ponente:· .. iAmaüryiCárdenas 
Espinoza,· ... secreta.rio .. de tripunal .autorizado· .•. ·poL la.iC.Ornisión/de Carrera JúdiCial deliConsejo···ae··.,a 
Judicatura .Federal para désernpeña(lasfunciones .deMagistradp,en términos delartículo •81., fracción 
XXII, de la Ley.Orgánica del Pod�rJudicial de laFederación, enrelaclón eón el·diverso 40 fracciórrv 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura federal, queJeglameílta la 6rganizació� 
Y funcionamiento del propio Consejo: Secretaria: KarenEstrella AgÜilarValdés. . . ·.· .. ·.. .• 
Amparo �n r��lsión 283/20.14(cuadémó auxlliar 125/2015}del fndíce del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia C1v1I del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Trlburial Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región; con residencia en Culiacán, Sin aloa. Secretaría de Urbanismo y 
Palacio Municipal de Monterrey 
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Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragpza .y Ocampo sin; Centro 
Monterrey, N,L. 64000 T; 81 8130 6565 
monterrey.99b.mx · .: • •.··. . . . .. 

··:··... :·. . · .. ."· ·.· ... ..··. . ... . 

·En�irtud de.10.·anterior,<nO se puedén suplir losagravios,··porgue··•en ··esta materia 
administrativa impera el principiode estricfoderecho, a diferencia de larnateriaci.vil, en la cual su 
estudio es integral puesoPera .• unprincipioJurídico dife.rente;.·.perq ..• e110 noimpnca que. enesta m.ateria 
administrativa se suplan dichos agravios.pues en.esta materia administrativa dichafiguíajurídica.esta 
vedada, pretender lo contrarioisería.Unélverdadera suplencia de laqueja,Opues antes delmes de 
septiembredeLafio2015-dos mil quince, sí erapo�ible enfraraLestudio .• solo conJa.causade pedir, 
pues no existíadisppsJción en .. contrario para poderrealizardichoiestudio, péro.•apartirdelmes .de 
septiembre deLaño.·.2015�dos .. ··• mi1.··.··quinqe •·en·.· .. adelante<o.·.··•inrnediatoiposterior;··.·existe .. Ja .íesis de 
jurisprudencia:(V•.•Regjón)2o.·•J/1 (10a.).•que/obliga a las.autoridades. administrativas.a esta Dirección 
Jurídica observar fielmente .dícha disposición obligatoria¡. rnáxime que el principio.pro.pers.onq. no 
implica que estaDire.cción Jurídica deje de ejerc�rsus atribucionesyfacultadés de impartirJusticia en 
laforma en que venían desernpeñándolas antes cte 1a<citada retoíma, sino que diGho cambio sólo 
conlleva a ques! en los instrurnentosdntemacionales existe una protección más benéfica ... Para Ia 
persona respecto>de la instituciónjurídica<analjzada,. ésta se aplique, sin quetal circunstancia 
signifique qué, al ejercerJalJunciónformalmente·.·administrntivay.rnaterialmentejurisdiccionalJ. dejen 
de .. .observerse los: diversos principios conititucionales yilegales -1.egalidad,<igualdad, i seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a lajusticia,éosajuzgada-, olas restricciones .que prevé la 
normafundamenta1, ya quedeüacer10, se pmvocaría un ·•estadode incertidUrnbre en 1os desünatarios 
de tal función, resúlta aplicable por analogía la tesis (de aplicación supletoria deLReglamento Que 
Regula el PrOcedimiento Único de Recurso déJnconformidad en el Municipio de Monterrey conforme 
alnumeralz del mismo ordenamiento jurídico) de jurisprudencia: · · · · 

. . 

Medio Ambiente del Gobierno drlEstí3dode Michoacán. 14 de. mayo de 2015.Unanímidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por.la Cornisión de. Carrera 
Judicial del Consejo de la JudicaturafederaL para desempeñar jas funciones de Magistrado, en 
términos detartículo B1,Jracción XXU, .cte. latey Orgánica deLPoder Judicial de la Federación, .en 

·relación.· con ..... el ... diversoAO,Jracción.v, ·•del Acuerdoüeneraldel Pleno.deliConsejo .de Ja .. Judicatura 
Federal! que>reglamentc1·.la organización y funcionamiento del pmpio .. ·Consejo .. Secretaria: Karen 
EstrellaAgüilarValdés'. .. · i .· < <• · < > · .· •... ··.·· ·. < . '. 
Amparo direct024/2015 ( cuadern9 auxiliar 22$/2015} .del .índice 4e1 TribunaLColegiado en Materia 
Civil.del Décimo Segundo Circu]to, .. con apoyo del SegundoTribunal. Colegiado de .• Circuito .• delCeníro 
Auxiliarde la.··Quinta.•.Región,·.conresidencia .en CuUc1cán,8inaloa:·.··oora.Margarita Quevedo .. Delgado. 
14 .·.de .. ·.mayo. de ·.··io15: Unanlrnidad de ···votos.Ponente: Arnaury. Cárdenas/.Espinoza, .•.. ·secreta.rio .. de 
tribunal aütorizado.porila Comisión id e Carrera Audidal idei·. Consejo.•.deJa• Judicatura Federal para 
desempeñar lasfüncionesde Magistrado, eptérminos deJartículo81 .fracclón XXIJ; .dela.Ley Orgánica 
del PodetJudici.ar de laFederación, enre.lación con é.l(diverso40, fracciqnV, del.Acuerdo General del 
Plenoidel Consejo de .la JufüGí3tqraFederal, quefeglarnentata organización Y. funcionamiento .del 
propio Consejo. Secretariél: ManuelaMoreno Gprz9h.. . < .··•·• ...• i . · .. ·. ·· .. ·.. . ·.. ·.. .· · . 
Nota: Latesiside.jurispruqencia .• la./J 8)/2002.cit�da, apélrecép.ublicada en ei.Seman8rio .. Judicial de 
la.Federaciónysu/<3aqetél,NovenaiÉpoca:JOmó XVI, diciembreide.·2002, página 61Jcon. el.rubro: 
IICONCEPTOSDE.VIOLACIÓN OAGRAVIOS. AtJNCUANOÓPARALAPRClCEDENClA. DE.SU 
ESTUDIO iBASTA··.··•.CON • .. · EXPRESAR··iLA·. qAUSA.DE iPEDIR,··••ELLO No.···]MPL.ICA·. QUE .ios 
QUEJOSQS · .. o .RECURRENTES<SE. tlMlTEN> A} REALIZAR MERAS.· ··.AFIRMACIONES . SIN 
iFUNDAMENTO. > . . < <. ·. . . ··. . . 
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PR1N·c1P10 DE• .·1NTERPREtAC1óN····MAs -. FAVORABLE ...• A.·.LA·PERso·NA.··.isu.·.•cuMPÚ1.M1.ENTo•··NO 
IMPLICA QUE LOS ·óRGANOSJÚRISDICCIONAI.ESNACIONALESi ALEJERCER SÜFÚNCIÓN, 
DEJEN .. os ·••OBSERVAR Los ·.·.•.01veRsos• PR1NC1P1óS/Y RESTR1cc1óNes aue.·<PREVÉ LA 
NORMA .. FÚNDAMENTAL. Si bien la reforma al ··artículo··.1o ... de .la ConstitudóniFederal,.publicada eh 
el Diario.· Oficial de la Federación el to de junio de 201 t, JmpHcó el cambio en. él sistema jurídico 
mexicano en··relación conJos. tratados de derethos.·humanos, así. como ton la interpretación más 
favorable a la persona.arotden constitucional-prlndpiopropersona·opro homine-,euo no implica que 
los organos.Jurisdicciona1es n�ciona1.es dejen ae ejercer sus atribucjones•yJacu1tades .•. de impartir 
justicia.enJa forma en quevenían.desempefiándolasantesde la dtadarefo.rma,sino··que dicho.cambio 
sólo·. conlleva. ª··que si en losiristrumentos. i.ntemacionales existe una protecciónmásbe.néfica para la 
persona .respecto .. .de .. la .. ·• institución iJurídica analizada, ésta se>apliqu.e;··.sin •.•quetar circunstancia 
signifique .que.. al ejerceritalJunción jurisdiccional, dejen deiobs.ervarse los diversos ....• principios 
constitucionales y· 1ega1es·-1ega1idaa i ¡gua1aad.1seguridad Jurídica, aebidoproceso, ·• .. acceso.etecuvo a 
la justicia, cosajuzgada-, ó.las· •. restriccionesque .... prevé)a •. notmáfundamental,ya que de· hacerlo, .se 
provocaría un. estado.deJncertidumbre enlosdestinatarióside talJunción.· .... ·.·.·.· .:: ···.·•·.··.·····.··.· 
Amparo directo.en·revisión]131/2012. AnastacioZaragozaRojasy otros; 5 deseptiernbre.de 2012. 
Unanimidad .• de cuatroyotos de Jos. Ministms<Luis MaríáAgüilar/Morales,·· José Femando ··.Franco 
Gonzál.ez·Salas,\Margarita.BeatriztunaRan1os.iyS�rgio.SalvadorAguirre·AngUiano:AUsenfo: .. •.Sergio 
A. Valls Hérnándéz. ·Ponente:Sérgio Salvador Aguirre Anguianó. Secretario: Juan José Ruiz Carreón. 
Amparo directo.·enrevisión2897/2013.Jorge MartínSantana; 9 de octubre de 2013.· .• Unaniínidad.·de 
cuatro votos tíe los Ministros Luis María AguilarMorales, AlbertoPérez Dayán,.MargaritaBeatrizLuna 
Ramos ysergioAValls·Hernández. Ausente: José iFernarido Franco González<.Salas. ponente: 
Alberto PérezDayan: Secretario: Jorge Antonio>MedinaGaOna. . · .. · .. · ... ·· .·· -. . ..• .·· 
Amparo directo en ·revisión 353812013. ArtumJomas Gorizález Páez,2tde noviembre de2013. Cinco 
votos de ·los· Ministros Luis ·· •. María AguilarMorales;•·.·.·Alberto Pérez Dayán; José/F�mándoiFranco 
González ·Salas,·•Margarita BeatrizLunaRamoáy Sergio A.VallsHernández ...• Ponente: Alberto Pérez 
Dayán .. Secretario: JorgeAntonioMedina.Gaona.•·•· .. ·•· .. ·•······<<i/ > .. •·•·· i•·······•··•········.·.· 

.. · · >i• .. · · .• >i·.···· .·· .: .. 
Amparo directo en.revisión 4054/201.3.Sruno\/iolanteDurán,26deJebrero de2014.Cinco votos de 
los Ministros SergioA.Valls. Hernández,•.Alberto Pérez Dayáq, Joséf ernandoFrancoGonzález.Salas, 
Margarita. Beatriz luna/Ramos y Luis María Agüilar Morales; Ponente:•·.Jbsé Femando Franco 
González Salas. Secretário\JOellsaác f3ange1Agüeros. . i·•. >< ...... i /.• ··.· ... ·· ... i·· .. ·.··•· ii .. · 
Arnparodrecto enrevfsión. 32/2014:Crisvisatayíga'.S.A. dé G.v2s de febrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros. Sergio A.VaUs Hemández, Albert() Pérez/Dayán, José Feróando franco González 
Salas, MargaritaBeatrlz·tuna Ramos yLuis· .. MaríaAguila[Morales;•Pionente:·.Alberto···Pérez · -. Dayán .. 
Secretariá.JrmaGómezRodríguez. i•> i··.·· .•. · .. i•·.·····.i· i <.•i•·.\ .. i···•••·· 

.: 
.•.........•.•... 

· .. •· .. ·i .•. ·.·.· .•. · .. ·· <.· ·.· ... ··· .: · 
Tesis de jurisprudencia56/2014{fOa.).AprobadáporláSegundaSala de este AitoTribunal, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce.<··.·· .·.· .• ·.· • ··• ·· .. ·. ·.... .. .' · i i > .' .· ··. 
Esta tesis se publicó el viemes23 demayo dH2014a las.10:06horas en el semanario JudiciaLde la 
Federación y, por ende.seconsidera de apffcación obligatoriaa.partirdeFlunes.26 de mayodé· 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. .: ... · 
Época: Décima Época .· · · · · ." .... · · · ". ···. ·· · · .· · .·.· ". 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala· . 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia .' . .. .. . .. · . 
Fuente: Gáceta del Semanario Judicial de la Federación ... 
Libro 6, Mayo dé 2014,Tomo II 
Materia(s ): Constitucíonál 
Tesis: 2a./J .. 56/2Cl14 (10a.) 
Página: 772 · 

.En··.·.este •. · •. orden .. • .• 
jur[dica:· .• 

e·1·····recú.rrepte······0Mitió .. el •... test .... de .. 
argu.mentacló·n······(requ.isitos)·.·mí·nim·a 

exigida por el Reglamento que RegulaelProcedimientoÚnicnde Recursode Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, ··para la.eficacia de losagrávios defon11a clara, resulta aplicabl.epor analogía 
la tesis {de aplicación supletoria del Reglamento Que Régula<elProcedimiento Únicótfe Recurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamientojurídico} 
de Jurisprudencia: · · · · · · · 

PRINCIPIO PRO PERSONA COMOCRITERIOOEINTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
JEST· .. DE.AR.GPM§NJAClé>N MíNIMAF;Xl�10Af'9R. l§LJYEZP .. TRl�UNALl)E AMP.AR.º· PARA 

.LA. EFICAGIAOE �ps CON.Cl:PT9�DEY!OLAG1PN.O AGRAVIQS, La Primera Sala d.eJél Suprema 
Corte de Justi.cit,.deJat-Jación, enJátesis tc1.QQCXXYlll4Q14.\(1.0él.),detítutqysubtítulo:.11PRINCJPIO 
PRO PERSONA. REQUJSITQSMÍNIMQSPARA ClLJE SE ÁTIENPA ELFONDQDEtASOLICITUD 
DE·iSU·.• APLICAGIÓN{ o.·····.·•1A···.•1MPUGNACIQN>DE.r\sU.••·····oMISIÓN<POR .•. LA·.····AUTORIDAD 
RESPONSABLE.n.,Publicadaen eJ Semanario Judicial de.lél Federación d.ei•viernes 3 de octubre de 
2014alas9:30 horas yenJaGaceta q�lSemanario Judicial de lafederación,Décima Época, Libro 
11, .Tompl, óc:tubre de 2014;página .613, éstablec;ióqu� eLprincipiopro persona comocriterio de 
interpretaciónidé ide.rechos humanos•·.·es .• aplicabl.e>de>oficio. cuando elJ.uez··o ··tribuna¡· .. considere 
necesario acudi.raieste criterio/interpretativo para .••. re$01verJOs••.casos•·•·puestos a su ... consideración, y 
quees factible que enun juicio de amparo, el\quejoso.orncurrente, se inconforme pon sufalta de 

•atenciónobien,s91icitea1.órnan0Jurisdi.cdona1u�var.acaboese�ierciciointerpretativo,yestapetición, 
para ser atendida de fondo, Jequi.ere. deLcumplimiento de.Una. carga básica ... Luego, ese test de 
argumentaciónmínima exigida para Ja eficacia de ¡os cohceptosdeviolación•c,agravios es ei.siguiente: 
a) Pedirla aplicación qél principio relativo o iJTlpugnarsu falta por la autoridadJesponsable;.b) .señaíer 
cuál es elderecho humano 0Jundarnentakcuyc1maximización sepr�tende; c)Jn.dicarJa norma cuya 
aplicación deoe .preferirseo 1a ·interpretacJónq ueresuita(nás Javo rabie hacia .. e¡qerécho fundamental; 
s. d} precisaf los .motivos.para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaqiones ... posibles, Los 
anteriores requ lsitos sónnecesariamente. concurr�ntes parainteg rar el concepto.de violacónc agravio 
que, en cada caso, debe ser resueltp. > < .. · ·. · · · .. · ·. · 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DELDÉCIMO 
SÉPTlMOiCIRCUITO. . .• . · .. ·.··· .. · ..... ··.·.· ...•... ··.· .. ·· ... ····· ··.·· ... << ... · ... · ... 
Amparodírecío .. 191/201.4. 6 de marzo ríe 2015. Mayoría devotos.en cuanto ala plenaresponsabilidad 
penal;unanimidad de votos en cuanto a 1.a demostración.detdeUto.y enrelacióncon el tema contenido 
enesta .. tesis .....•. Disidente: M�rta Qlivia ,reuo.Acuña; ponente:.·José .• Martín ••. Hernández .Simental. 
Secretaria:HosalbaSalazarLujáo .•. ·.· ... .. > · .. · << . ·. ·. . .... · ... • . . 
Queja 40/2015,\19 de juniq de 2015. Unanimidaddevotos.Ponente: José Martín Hernández Si mental. 
Secretaria:Margarita qe Jesús García Ugalde.. .. -. >·• / .... ·... .: .... ·. ·. . 
Amparo directo 98/2015. 3 dejulio de 201.5. Unanin,idacldevotos.Ponente: Marta Qlivia Iello Acuña. 
Secretaria: Claüdia CarolinaMonsiváis de teónO -. -. · · · · · · · · · · · · · · · 
Amparo directot00/2015.14 dejuHo de20l5. Unanimidad de votos. Ponente:•José.MartínHernández 
Simental. Secretaria: Margaritad9JesúsGarcíal.lga[de'. <·· .. -.' ...... ·. ·.. ... ·· .. ···.··... .. 
Amparo directo 1D1/2Q15. t4 dejulio.·de2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Si mental. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. · -. ·. . . . · •...•.. • ... ·.. . · .•.. ·.· . ·.· 
Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a lasJ t:OOhoras en el Semanario Judicial de. la 
Federacíóny, porende, se considera de aplicaciónobligatoriaa partiroelJunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/201 J · · · 
Época: Décima Época . . 
Registro: 2010166 . . . ..... •· ...•... .. ·. . . i 
lnstancia:Tril:>unalesColegiados de Circuito. 
Tipo deTesis: Jwisprudencia ·. · · . ·•·· .. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23,Qctubre de 2015) Tomo IV 
Materia(s): Constitucional) Común 
Tesis: XVIL1o.P.A J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
· dispuesto en el.arñculo 24 fracción IX delReglamento que Regula el Procedimiento Único de · 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.-l'Se entenderán como notoriamenteimprccedentes, ypor lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno; y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción · 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.· Al C. , de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 14-catorce de octubre del añ 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 20-ve· te de octubre del año 2021-dos mil veintiuno.------- 
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DIRECTOR DE ASUNTOS J COS DE LA SECRETARÍA 
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